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Articulo 1.0 Las teyes obligarán en la Península, Has Pa.
ter.,resi y Canarias, los veizte dios de su promulgación, si en

eile.3 no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Gu-

ate. oficial.
Mt. 2.° La ignorancia de las leyes no excu.sa de su cuna

tan iento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

puieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

1eal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-

*iones provinciales y municipales abonarán, en primer trini-

'Ala, al Notario 6 Notarios que autoricen las subaetas, loa de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, así cona: los derechos de inserción de los
aniancios en los periódicos ofniales, cuidando de reintegrarse

+11e Ira-Mente, st lo hubiere, del importe total de los referidos
gustos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto en la
tela 8.a del art. 8.°
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Pesetas. 	 YingSRA DE Chrt»OBA Pcsetas.

Un mes 	 3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre  - 11 25

Seis rreses 	  13 50 Seis meses. 	  
Un ano 	  33 	

4522 5C
Un arto 	

..V1ntero suelto, 40 aniimos de peseta.

Se publios todos los dilas, e3ceepto los domingos.

NOTA LMPORTANTE.—Inrnediata mente que los senores

Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIITIN dispondrán que

se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del niunero siguierte.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar an

os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político ros eec-

fv.), por cuyo conducto se pasaran S. los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los senores Secretarios cuidarán bajo su Más es+..echa

responsabilidad, de conservar los números de este BoLETIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá veriíicarse

al final dé cada ano.
ADVERTICNCIA. Conforme con la condición la del. pliego

que servido de base para la subasta, .00 se insertará ningún
edicto 4 anuncio que Sea ålll.StaZeilt de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, á. razón de 25 cántimos por-linea. 1> parte de ella, y la
venta de números sueltos á 40 céntimos.

según tenia ya dicho, que los gastos nan durante el cumplimiento de las
ä que se refiere la instancia de la Co- condenas que ha de sufrirse en las
misian debían ser sufragados, con cärceles del partido:
arreglo ä los Reales decretos de 11 de 	 Considerando que el Real decreto
Mayo de 1886 y 10 de Marzo de 1902, de 10 de Marzo de 1902 en nada des-
por las respectivas Diputaciones pro 	 virtúa la declaración de la mencio-
vinciales, toda vez que los Ayunta- ! nada Real orden, y, antes al contra- •

mientos sólo están ob:igados ä satis- río, la dictada por el Ministerio dc

facer, ä tenor de las citadas prescrip 	 Gracia y Justicia en 30 de Junio del
cioues, los gastos de los presos mien- mismo ano del Decreto, reconoce y
tras no se termina el sumario: sanciona el principio de que las pres-

Resultando que pasado el asunto ä cripciones de este no alteran en ma-
la Sección correspondiente de ese Mi- nora alguna las obligaciones impues-
nisterio, fue de dictamen procedía I tas ä las Diputnciones ydayuntamien.
desestimar la solicitud de la Comisión tos con respecto al presupuesto car-
provincial de Avila, no sólo por ser ! eelario; y
improcedente, en virtud de los cita- Considerando, portanto, no es ad-
dos Reales decretos, sino por estar misible la doctrina que la Comisión
ya resuelta la cuestión, con carácter provincial de Avila pretende se decla-
general, por la Real orden de 21 de I re, por ser contraria ä las disposicio-
Marzo de 1892, dictada ä propuesta nes citadas y ä la jurisdisprudencia
de las Secciones de Estado y Gracia establecida en anteriores casos, seme-
y Justicia y Gobernación y Fomento t jantes al de que se trata;
del Cousejo de Estado, que declaró La Sección es de dictamen procede
«que ä las Diputaciones provinciales desestimar la solicitud de la citada
correspondía el subvenir ä los gastos e comisión provincial, declarando que
que originan los presos pobres pues- los gastos ä que dicha instancia se
tos ä la disposición de las Audiencias refiere son de cuenta de la Diputa-
respectivas, una vez terminados los ción y no de los Ayuntamientos.
correspondientes sumarios»: 	 V. E., sin embargo, acordará con

Resultando que antes de resolver- S. M. lo más acertado.»
se, ha estimado oportuno oir el pare- 	 Y habiéndose conformado S. M. el
cer de la Sección de' Gobernación Y REY (Q. D. G.) con el preinserto dic-
Fomento del Consejo de Estado; 	 t'amen, se ha.servido resolver como

Vistos los Reales decretos mencio- en el mismo se propone.
nados de 1886 y 1902 y la Real orden 	 De Real orden lo digo ä V. S. para
de 21 de Marzo de 1892: 	 su conocimiento y efectos correspon•

Considerando que la cuestión re- dientes. Dios guarde a, V. S. muchos
suelta por esta Real orden con caräc- anos. Madrid 26 de Abril de 1904.—

PARTE OFICIAL

fusitleneä del Cm* de bistres
(Gaceta del 30 de Abril.)

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa
en Granada sin novedad en su impor-

tante salud.
S. M. la Reina Dona Maria Cristi-

na y Augusta Real Familia siguen Id
disfrutando en esta Corte de igual be -

noticio.
-

Ministerio de la Geherflaciön

BEA.L ORDEN

Remitida; ä informe del Consejo de
Estado la instancia elevada ä este Mi-
nisterio en 7 de Mayo de 1903 por esa

Comisión provincial, solicitando se

declare que los gastos que ocasionen
los presos pobres que sufren condena
de arresto mayor son de cargo al pre-
supuesto de la cárcel de partido, la
Sección de Gobernación y Fomento de
dicho alto Cuerpo ha emitido el dicta-
men siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de
la Real orden comunicada por el Mi-
nisterio de su digno cargo, la Sección
ha examinado la instancia presenta-
da por la Comisión provincial do Avi-
la, solicitando se declare que los gas-
tos que ocasionan los presos pobres
que sufren condena de arresto mayor
sean con cargo al presupuesto muni-
cipal, y no al provincial, como sos-

tiene el Ayuntamiento de la mencio
nada capital.

Resultando que, presentada la re-
ferida instancia con fecha 7 de Mayo
de 1903, se pasó ä informe del expre•
sado Ayuntamiento, que manifestó,

ter general lleva consigo la resolución
de la que se plantea en el actual ex-
pediente por la Comisión provincial
de Avila, puesto que ha declarado
que los gastos que ocasionen los pre-
sos pobres después de la terminación
del sumario son de cuenta de la Dipu-
taciones, es indudab : e que con mayor

motivo . han de serio los que se origi-

Secretarios de las Diputaciones pro-
vinciales y 49 y 50 del do Contadores
de fondos provinciales y municipales
ordenan, en forma bien imperativa,
la remisión anual en los plazos y fe-
chas marcadas de las Men.orias que
demuestren et estado verdadero de la
Administración en el rfunn ä. ellos

Sánchez Guerra.
Sr. Gobernador civil de Avila.

("Gaceta„ del dia 28 de Abril)

conferido, ä fin de que por esto Cen-
tro puedan proponerse ä la Superio-
ridad las reformas más convenientes.
y provechosas al mejor servicio.

No obstante lo imperativo del man-
dato reglamentario y la utilidad re•
conocida del servicio, se abandona su
cumplimiento por a l gunos funciona-
rios obligados ä ello, exponiéndose ä
sufrir las debidas correcciones, que
esta Dirección general está, debidida ä
imponer.

En vista, pues, de lo prevenido en
los preceptos legales citados, se orde-
na lo siguiente:

1. 0 En el plazo de veinte días pro-
cederán todos los Secretarios de las
Diputaciones provinciales y Contado.
res de fondos provinciales y m'inicie
pales que no hayan cumplido lo man•
dado, a remitir, sin excusa ni pre-
texto alguno, la Memoria correspon•
diente al ano último de 1903.

2.° Dichas Memorias se redacta-
rän con toda amplitud, teniendo para
ello muy en cuenta lo prevenido y
especificado en los apartados 7 11
y 18 de los artículos 34 del Reglamen-
to de Secretarios de las Diputaciones
provinciales y 49 y 50 del de Contado-
res de fondos provinciales y rnunicii)a-
les, aconipailändose de los anteceden-
tes que en ellos se mencionan para co-
nocer con exatitud el verdadero esta-
do de la Administración provincial y
municipal, sus bienes propios, Esta.

Dirección general de Adrni- blecimientos de Beneficencia, número
nistración. y clase de acogidos que se sostienen

Organización provincial y municipal. en los mi s mos , medios don que eueu,

Los artículos 34 del Reglamento de tan, firma como se hacen los servi-

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cios, personal científico y administra-
tivo y cuantos datos puedan ilustrar
estas importantísimas cuestiones:

3. 0 Los Contadores de fondos mu-
nicipales detallaran especialmente y
con la mayor extensión posible los
medios económicos con que cuentan
los Ayuntamientos, Juntas especiales
de mancomunidades y agregados que
existan en sus términos; estado de
deudas, clasificando conceptos, nece-
sidades de la municipalidad y de
su hacienda, arbitrios establecidos,
etc, etc., con el fin de que pueda cono-
cerse el verdadero estado de la Ad-
ministración municipal.

4.° Los Secretarios y Contadores
que no hayan remitido las Memorias
de los ellos anteriores, ä pesar de re-
cordatorio que se les circuló, pro-
cederán, en el mismo plazo do veinte
días, ä enviarlas en la forma ya di-
cha, cuidando de cumplir con los de
bidos respetos ä la Superioridad, es
decir, no limitándose á llenar la fór-
mula; y

5.° Los Jefes de las Secciones de
examen de cuentas municipales eje •
varan también en el indicado térmi-
no de veinte días otra Memoria que
trate de los servicios á ellos enco-
mendados, justificada con el detalle
de las cuentas por pueblos y años,
rendidas y por rendir, aprobadas, y
en espera de serio.

Madrid 22 de Abril de 1904.—E1
Director general, Abilio Calderón.

--
Los Reglamentos de Secretarios de

las Diputaciones provinciales y Con.
tadores de fondos provinciales y mu-
nicipales de 11 de Diciembre de 1900
previenen en sus articules 2.° y 4.°,
respectivamente, que esta Dirección
general nevará un registro donde
conste el nombre, apellidos, domici-
lio, condiciones administrativas, cali
fiCaCiÓla de examen y cuanto se refie-
ra al expediente personal de todos les
que constituyen ambos Cuerpos, pa-
ra, en su virtud, formalizar los con
cursos que se anuncien.

Por circular del 22 del mismo mes
de Diciembre y año de 1900, se dicta
ron las oportunas reglas para el cum-
plimiento de aquellos artículos; y to-
da vez que gran número de Secreta-
rios y Contadores dejaron de presen-
tar la documentación de referencia,
se ordenó para con astos, por otra
circular fecha 1. 0 de Febrero de 1901,
quedaran los justificantes adjuntos á
sus instancias de concursos, si no les
hubiesen sido devueltos, á contar: res-

pecto ä Secretarios, desde el publica-

do en la Gaceta de Madrid del dia 19
de Diciembre de 1899; y .é. Contadores
de fondos, de los anunciados con pos
terioridad ä la Real orden de 30 de

Agosto de igual año.
No se han obtenido con aquellos

mandatos lo que se pretendía, ó sea
la formación de los expedientos per-
sonales completos, no salo para cum

plir los preceptos reglamentarios de
fiel observan cia , tanto para este Cen-
tro como para los interesados, sino
para facilitar la preparación de los
concursos y eu pronto envio ä las Cor-
poraciones. El medio que hoy em-

plean los Secretarios y Contadores
para concursar las vacantes, consiste
generalmente en promover la instan -
cia, sin cuidarse de nada mas, es de-
cir, de si han cumplido ó no las for-
malidades previas para que dicha so-
licitud pueda cursarse; y como quie
ra que aquel procedimiento se repite
con demasiada frecuencia, creyendo
además que basta con hacer en la so-
licitud resena más ò menos extensa
de sus méritos y servicios, que se di-
cen pero no se prueban, es por lo que
esta Dirección general cree llegado
ei momento de advertir que desde es-
ta facha no se tramitará ninguna ins •
tancia que deje de expresar el con.
curso en que se presentaron los docu-
mentos; y que, con motivo de solici-
tar la vacante ó vacantes anuncia-
das, hayan de deaglosarse para acom-
pañar la nota de au expediente pereo•
nal; recomendándose, ä la vez, ajus-
ten las instancias al modelo adjunto
para evitar perjuicios quizá irrepa
rables, ya que les será forzoso con-
sultar el edicto en el que constarán
las formalidades que deben cump.irse
para concursar la vacante 6 vacantes
anunciadas.

Madrid 23 de Abril de 1904.—El
Director general, Abilio Calderón.

Mo lelo que se cita

D. 	 , con cédula personal de
	  clase, núm 	  residente en
(pueblo, provinciaacalle y número),
enterado del concurso que publica la
Gaceta de Madrid del (mes y día) pa-
ra proveer la (Secretaría de la Dipu-
tación provincial de 	  Contaduría
de fondos de la Diputación provincial

Ayuntamiento de 	 , 6 Jefatura
de la Sección de examen de Cuentas

)municipales de 	  , desea tomar
parte en dicho concurso, para lo cual
hago constar que mi documentación
debe aparecer unida ä la instancia
solicitando la 	 , anunciada el día
(mes y año). 	

(Fecha y firma.)

El art. 1.° del Reg l amento de 11 de
Diciembre de 1900 dispone que todos
los Ayuntamientos cuyos presupues-
tos de gastos en cada ejercicio no ba-
jen de 100.000 pesetas, tendrán un
Contador de fondos nombrado en la
forma que prescribe el mismo; más
dicho artículo no debe aplicarse sólo
sino en unión del 3. 0, que establece
«no se computarán en los presupues-
tos municipales, á efecto de la fijación
de la cifra de 100.000 pesetas, reque-
rida por el art. 156 de la Ley de 2 de
Octubre de 1877, para que un Ayun-
tamiento este obligado ä tener Conta-
dor, las partidas co p sagnadas para
gastos carcelarios, en cuanto exce-
dan de la parte alicuota que corres-
ponda pagar de las mismas al Muni-
cipio, suministros al ejército y otras
análogas, en que el Municip'o se li
mite ä adenlantar fondos que después
tiene que recaudar, ni tampoco las
resultas por obligaciones reconocidas
y liquidadas procedentes de ejercicios
cerrados, que con arreg'o al art. 141
de la Ley Municipal, son objeto del
presupuesto adicional » . Este articulo

fué aclarado por la Real orden de 1. 0

de Octubre de 1901 (Gaceta del 15),
de modo que no cabe ya duda en • su
aplicación, y por otra Real orden de
25 de Marzo de 1902 (Gaceta del 2 de
Abril) /o fué también el art. 1. 0 , man-
dándose que la clasificación de los
Ayuntamientos se hará por los Go
bernadores al examinar e; presupues-
to, corrigiendo la omisión ilegal en
que hubiesen incurrido, doctrina que
se confirmó en la Real orden de 9 de
Enero último (Gaceta del 12); y no
obstante la claridad de cuanto queda
expuesto, se denuncian á este Centro
casos en que se supone ä determina-
dos Ayuntamientos con presupuesto
mayor de 103.000 pesetas de gastos,
con la, pretensión que de plano se
anuncien los oportunos concursos re-
glamentarios. Desde luego, toda de •
nunca% debe justificarse, si es posible,
como sucede en esta clase de asuntos,
ya que sólo se reduce la prueba ä una
certificación del total del presupuesto
y consignaciones que son á deducir,
documento que puede obtenerse con
sólo pedirlo en debida forma al Go-
bierno civil de la provincia respecti-
va, todo en el supuesto de que esta
Dirección general pudiera por si y
ante si resolver; y como no es así, la
extraña se formulen á ella quejas so-
bre el particular, mucho más cuando
se trata de aplicar preceptos legales
relativos á presupuestos y sus inci-
dencias, tan conocidos que deben ser
por los denunciantes, que tienen tra-
mitación marcada y que no ha de in-
fringir este Centro.

Por las razones expuestas, cree
oportuno esta Dirección general re-
cordar que la clasificación de Ayunta-
mientos obligados ä tener Contador
se hará por los Gobernadores al exa-
minar el presupuesto, contra cuya
providencia podrá recurrirse ante es-
te Ministerio en la forma que deter-
mina el art. 150 de la Ley Municipal
vigente.

Madrid 23 de Abril de 1904.—E1
Director general, Abilio Calderón.

Por Real orden de 14 de Abril de
1902 (Gaceta del 16). se reformaron
los artículos 27 y 34 del Reglamento
de Contadores de fondos provinciales
y municipales de 11 de Diciembre de
1900, con el fin de reducir los trámi-
tes para el anuncio de concursos y
provisión de vacantes, y no habién-
dose conseguido cuanto se deseaba,
por su falta de cumplimiento, esta Di-
rección general ha acordado lo si-
guiente:

1.° El anuncio de las vacantes
tendrá lugar, ya en virtud de oficio
del Gobernador civil de la provincia,
ya en el del Contador interino como
comunicando su nombramiento en tal
concepto.

2.° Cuando la elección recayere
en un Contador en activo se entende-
rá renunciada la plaza que desempe •
fiaba y que opta por el nuevo nom-
bramiento, si nada se comunica' en el
plazo de treinta días, contados desde
el ingreso del expediente de concurso
en esta Dirección general, es decir, si

no ha tenido lugar lo que se previene
en el número anterior.

Mddrid 23 do Abril de 1904.—E1
Director general, Abilio Calderón.

("Gaceta„ del día 28 de Abril.)

Direni5n garra' da übr3s pfilicas

Nhm. 1217

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 2 de Marzo último, y cum-
plidos todos los requisitos que previe-
ne el Real decreto de 8 de Enero de
1896, esta Dirección general ha se•
fialado el dia 31 del praximo mes de
Mayo, ä las once, para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de la terminación del puente de Izná-
jar, sobre et río Genil, en la carrete-
ra de Rute á Loja, provincia de Cór •
doba, cuyo presupuesto de contrata
es de 242.241'25 pesetas.

La subasta, se celebrará en los tér •
malos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Ministerio de Agricul-
tura, Industria, Comercio y Obras
públicas, hallándose de manifiesto pa-
ra conocimiento del público el presu•
puesto, condiciones y planos corres-
pondientes en dicho Ministerio y en
el Gobierno civil de la provincia de
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Minis-
terio de Agricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, en las ho-
ras hábiles de oficina, desde el día de
la. fecha hasta las diecisiete del día
26 de Mayo próx l mo, y en todos los
Gobiernos civiles de la Península, en
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de consignarse previamente como
garantía para tomar parte (mine su-
basta será de 12.200 pesetas en metá-
lico, ó en efectos de la Deuda pública
al tipo que les - está asignado por las
respectivas disposiciones vigentes: de-
biendo acompafiarse á cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado el depósito del modo que previe•
ne la referida Instrucción.

En el Caso de que resulten dos 6
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto ä un sorteo entre las
mismas.

Madrid 23 de Abril de 193a.—E1
Director general, Luis Espada.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal núm 	  enterado del
anuncio publicado con fecha 23 de
Abril último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad-
judicación en pública subasta de las
obras de terminación del puente de
Iznájar, sobre el río Genil, en la ca-
rretera de Rute á Loja, provincia de
Córdoba, se compromete á tomar
su cargo la ejecución de las mismas,
con extricta sugeción ä los expresa-
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dos requisitos y condiciones, por la
, cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en fi
que no se exprese determinadamen-
te la cantidad en pesetas y céntimos,
'escrita en letra, por la que se com- !$-
promete el proponente ä la ejecución
de las obras, así como toda aquella

,to que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

____,...fzreaezewarzz-~c-r.mkerx-—̂=aedrnrcaur.av.m..oexoir.
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Gobierno civil
DE LA

.!i›ROVINCIA g E CORDODA

Circular núm. 1228

Con esta fecha se ha autorizado por
este Gobierno al vecino de Pedro 1

Abad don Juan de Dios Porras y !
Aguayo, para que pueda repartir es- f,
trignina en la finca de su propiedad
denominada La Viñuela, enclavada
en el término municipal de A.damuz,
al objeto de extermkar los animales 8,
dañinos que abundan en dicha floca,
Y se hace público para que llegue ä
conocimiento de las personas á quie-
nes pueda interesarle.

Córdoba 29 de Abril de 1904.—El
Gobernador, Luís MOYANO Y TRE
112;10.

Circular núm. 1229

reclama.

des oscuros, y de ser habido lo pon-
rrez Burgos, cilor moreno, ojos gran -

Para entregarlo á su padre, que lo
drán ä disposición de este Gobierno,

dient-s de mi autoridad, procedan á.
a busca y detención del joven de die-

l ia civil, Vigilancia y demás depon-

locho años de edad Laureano Gutié-

Encargo ä los Sres. Alcaldes, Guar- 
1

Córdoba 29 de Abril de 1904.—El
Gobernador, Luís MOYANO Y TEE

Circular núm. 1230

Debiendo percibir los haberes que
al), resultado en sus respectivas li-

quidaciones, los individuos que ä con-
tinuación se relacionan y que ä. cadatin o se le señala, procedentes de la
repatriación, se hace público por es-te M edio con objeto de que llegue ävoy,wecitniento de los interesados y

dirigirse á la Inspección ge-
de la Capitanía general de Se

A. los fines indicados.
Córdoba 29 de Abril de 1904.—El

Gobernador, Luís MOYANO Y TRE-Vuo.

(Relación que r>e cita.)

Soldado, Francisco Romero Váz•
ez , 43'02 pesetas.
Ide tn, José Martín Redondo,
rtdem, 

Antonio Mata Molina, 43'02.
9ern, José Martin Cerrato, 43'02.
!nena, Victor Lora Cuéllar, 43 02.I'-ern, José Calderón Pérez, 43'02.

•

Ne
nizemtxa.pdlen 

n el

 expediente 5.
620  

Gobierno

2d2e7i
b a , 8Número  ha pr

presentado en

Don Alfredo de Madrid•Dávila, Ingeniero,
Jefe del Distrito minero de 06 doba.
Hago saber: que por D. Antonio

Escribano Ramírez, vecino de Córdo-

' civil de esta p rovincia una instancia,

1

fecha 26 de Abril de 1904, solicitando

!
se le concedan veinte pertenencias
para la mina denominada La Cancel).-

1

ción, de mineral hierro, sita en el tér-
mino de Córdoba y paraje conocida

' por La Fábrica, en las inmediaciones
del pueblo de Trassierra,, 1,ndando
por N. y S. con terrenos de José Na-O
ría Angulo, por el E. con terrenos de
D. José Alvarez y por el O. con te•
rrenos de D. Francisco Muñoz; cuyo

d registro le ha sido admitido por de.

/

creto del señor Gobernador do 27 de
Abril de 194 salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: Se ten-

1 drá por punto de partida un crestón

I

1

; de cuarzo en la liude del avellanar de
D. Francisco Muñoz; de dicho punto

e de partida se medirán '250 metros al
! NO. y primera estaca; desde 6, di.

rección entre SE., 250 metros y se-
gunda; desde él, con dirección entre

1 NE., 200 metros y tercera; desde él,
con dirección entre SO., se medirán
200 metros y cuarta, con lo cual que•
dan determinados los ejes del rectán-

. gulo solicitado. La demarcación se
trazará con rumbo al filón, si no hay
perjuicio de tercero.

1 	 Lo que se pub:ica de orden del sa-

1

1

1 ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en ei término de

e treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de

; la Ley, los que se crean con derecho
para ello.
i Córdoba 27 de Abril de 1904.—E1e 

Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dä,vila.

2.11.)its

o 	 El

1

JEFATURA DE MINAS

o
o

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Núm. 1227

Número del expediente 5.623
.1' Hago saber: quo por don Antonia
/ Redondo Herrero, vecino de Pozo-
f blanco, se ha presentado en el Go-

bierno civil de esta provincia una

.1  
instancia, fecha 27 de Abril de 1904,
solicitando se le concedan sesenta

1 
pertenencias para la m na denomina -

da La Purisima, de mineral cobre, sita
en el término de Pozo blanco y cerca •
do de Pedro José Redondo, denomi-
nado de Las Matas, entre los caminos
de la campiña y el carril de las Mini-
llas, que lindan pm. E. y O. con dicha
propiedad, por N. con cercados de
D. Andrés Peralvo Quirós y otros, y
por S. con cercados de Pedro José Po-
lonio y dehesa boyal; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 27 do Abril de
1904, salvo mejor derecho, bajo la si-

I

guiente des . gnación: se tendrá por
punto de partida un crestón de cuar-
zo que existe en el cercado de las Ma-
tas y ä 10 metros de la pared media-
nera con el ce-cado del señor Peral-
yo, en dirección al Norte y á unos 3C)
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1
metros de unos minados antiguos que ; el senos-Goberna dor civil do la pro • ! don Francisco Priegc y Jiménez, co•

hay al E. y al O. Desde dicho punto ; vincia, .para proceder ä la venta en i mo apoderado de dona Antonia Gän y

d las exi stencias 1 Cubero en solicitud de que por falle-

Norte. en dirección al Calvario, 100 del presente y los q

metros y seguida; de esta 2u0 al y ajaran En los sitios públicos y de sada vine ei diez y ocho de Diciembre

bre de esta locaida, que com- de mil novecientos dos, hallándose en
rn

de partida se medirán al E., o sea

hacia el carril de las Minillas, 150
metros y primera estaca; de esta al

publica su uast

del graeo de este Pósito municipal, cimiento abintestato de dona Josefa

se hace saber al público por medio 1 Gä.n y Cubero, vecina que fué de Dona

se publicarán Menda, cuyo óbito ocurrió en expre-

a; O. q	 al 	
dientes ni ascendientes, sean declara-

Oeste y tercera; de esta 1. 	 m

al Sur y -cuarta; de esta 100 metros forme ä lo acordado por la Corpora-

* - 'e esta 800 raetros al cian referido acto tendrá lugar el día

Sur y sexta; de esta 500 al Este y

séptima; de esta 800 al N. y octava,

y de esta 200 al 0.,e5 sea ä la prime.

ra estaca. 	 un 	
insertan .a continua-

estado de viuda y sin dejar deseen-

quince de Mayo próximo y hora 	 i dos herederos abintestato de la misma

las diez. 	
i su

El pliego de condiciones ä que se ; Antonia y don Manuel Gän y Cubero,

ha de eugetar la misma se encontra- 1 sus sobrinos dona Araceli, dona Euge-
-

• 	 de doble vinculo dona

Núrn,

y pro UC 	 m.

nas.

Cándido Franco y hereder os de Juan 	 i
HINOJOS 	 ; vi

A DEL DUQUE

Pozoblanco ä A.Icaracejos; cuyo regis- 	 Nene 1226

dirán 900 metros en dirección ä la Cruz

del camino de Aflora ä Pozoblanco;

otros 900 metros entre Sur y Oeste, ó

sea en direcció n ä dicha carretera y

A unos 100 metros del puente del arro-

yo de Guarramilla que hay en dicha

carretera; desde el mismo punto de
partida se medirán 150 metros, entre

N. y O , y otros 150 metros entre Sur

y Este, con lo que se determinan los
ejes del rectángulo que se solicita.

Lo que se publica de orden del se-

llo'. Gobernador por medio de este

edicto para que en el término de

treinta dias puedan producir sus re-

clamaciones, conforme al art, 21 de

la Ley, los que se crean con derecho

para ello.
Córdoba 27 de Abril de 1904,—El

Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

POZOBLANCO
Núrn 1225

Autorizada esta corporación,

Ayuntamientos

CABRA

Núm 1246
Don Diego Carrión y Corral, Juez de prime-

ra instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y

por la Escribanía del que refrenda se

por instruye expediente á instancia de

los co

JUZGADOS

la Secretaría municipal tos legales, caso de no comparecer.
presentar en 	 im 	 imemegom

den verse, por las personas que lo
soliciten, todos los días no feriados,

desde la una ä las cinco de la tarde,

en la bodega, calle del Realejo, 66.

eraare.overframanre.Kadervunweeamaneos

3Eti-lip"...tib"."‘ä" 	AiNUNCIÚS

zeafflo 	v....e.somme..x-77_as&

de venta:

APENDICE
ä los amillaramientos de rústica Y

urbana.

LAS GIJI.A.S
para la compra y venta de cabbl°

Listas de euctbarcitle
con arreglo al último modelo.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Padrón vecinal
Imprenta del DIARIO DE 00111)0131'

En apoyo de la advertencia
que f.:e hace en la cabeza de este 4

periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulat publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
zedencia,

Lo que se publica-de orden del se- rá de manifiesto en la Secretaria de I nia y don ja Gán y Arcos, ijos 	 cián varios artículos del Real de-

flor Gobernad or por med io de este este Ayuntamionto desde el dia 1. 0 de su otro hermano de doble •lieculo, ya -

. 	

creto de 26 de Abril último: -/1

edicto, para . que ea el termino de Mayo prbc'mo basta el en que tenga difunto, don Félix, conocido por Do Art. 8.° En los pliegos de con-

treinta días puedan producir sus re . lugar la subasta., con el fin de que li mingo de Gän y Cubero, y sus otros diciones se coneignarán necesa-

elamacioues, conforme ai art. '24 de pueda ser examinado por los que lo I sobrinos don Isidoro y don José de
1

rianaente, entre otras, la obliga-

'la Ley, los que se crean con derecho pretendan. 	
; Gán y Roldän, hijos de otro su difunto ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados
para ello. 	

Pozcbianco 27 de Abril de 1904.— / hermano de doble vínculo don Felipe i

Córdoba 27 do Abril de 1904.—E1 El Alcalde, Florencio Munoz. 	 1 de Gala y Cubero. 	 ; y suplementos adelantados por el

Ingeniero Jefe, A. de.Madrid-Dávila.

	

	 i En su virtud, se llama por el pren- 1 Notario 6 Notarios que autoricen

I
; te A todas las personas que se crean t -la subasta, escrituras, y en gene-

Númet o del expediente 5.624

que l os y ral, toda clase de gastes que oca-
la herencia denombrados respecto

simas la eubasta y formalización
ä

con igual ó mejor derecho 	
I del contrato.

Redondo Herrero, vecino de Pozo- 	
, ra que comparezcan ante este Juzga . i

uoietener los pliegos de e, ondioio.
Art. 9.° El anuncio habrá de

, nes del contrato, siempre que la

cia, fecha r de Abri l de 1904, solici

tando se le esoncedan cincuenta y cua 1

gesinada Buesza Esperanza., de mineral

cobre, sita en el término de Mora, y

paraje nombrado Cercón del Talave-

rano, propiedad de don Servando Ma•

drid, vecino de la misma, lindando
por O. con la misma propiedad, por
el E. con terreno de la viuda de don

Alfonso Ilerrero, por N. co e hazas de

	

Hago saber: que por don Antonio 	
la dona Josefa de Gán y Cubero, pa-

	blanco, se ha preeentado en el Gobier- 	 1 do ä reclamarlo, dentro del término 1 -

	

no civil de esta provincia una instan- 	
' d

nadas por el sefior Regidor Sindico, 	

e treinta días, i. contar desde la pu- I cuantía total de este exceea de

tro pe rtenencia s para la mina dono-

Luque 2 LUQUEde Abril de 1904.—Miguel

ltiírm. I224

Don ISti gnel Cruz Puer s, Al calde presiden-

te ¿ el Ayuntamiento constitucional de es-

ta villa.
Haqo saber: que terminadas en bo-

rrador las cuentas municipales res:

pectivas al ano de 1902, y dictami- 1
50.11 blicación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia. 	
000 pesetas.

del Ayuntamien to , por término de 	

I

-
quedan de manifiesto en la Secretaría i

Dado en Cabra. á cinco de Abril de 	
Art. 23. La Corporacionez

1
 mil novecientos cuatro.—Diego Ca 

provinciales y municipales abo

rrión.—El 	 cribano, Licenciado Al-
I Ilará a, en primer término, al No-•

quince dias habites, contados desde el 1

	

	 I taria ó Notarios que autoricenEe
eiguiente al en que aparezca inserto ! 	 # lás stüeseetas, los' derecho e -1-,,;»97

d ir las reclamaciones oportu- 1 Nit 1221 	 así como los dereches ele inser

t Don Sebastián Dirrios Rejano, Juez muniti-
6 	 s

g 	 p

Cruz Puerta. 	
al de es a ciudad.

Barrios y al S. con la carretera de como de cuatro meses de edad, sin

;1
tro le ha sido admitido por decreto Don Manuel Cal& ron Tozrico, Alcalde pre-

hierro ni sella' alguna, que el día vein

del señor Gobernador, de 27 de Abril 1 siderite del kinntarriento constitucion a i te y tres del corriente mes fué erro

liada y destrozada por el tren Jaime-1

de 1904, salvo mejor derecho, bajo la i 	 de e ta vAla, 	 g

siguiente designación: Se tendrá por 1 
Hago saber: que debiendo proce . ro 199 en el kilómetro 50 de la linea

punto de partida un crestón que año-
ders_e a. la formación del apéndice al férrea de Córdoba ä Sevilla en éste

ra en el dicho cercado de don Servan- 
1 helamiento para el próximo ano término municipal, para que compa-

do Madrid, y ä unos 10 metros del ca- 
1,

de mil novecientos cinco, desde el 1 rezea ante éste juzgado, sito en la
1

llejón del Talaveran o. 
Desde dicho día de la fecha hasta el treinta y uno plaza de la Constitución, ä declarar

1 
de Mayo de este mismo ano pueden en el expediente que se instruye con

punto de partida, entre N. y E., se me- 'le entes de este término - tal motivo, y bajo los apercibimien-

1 treno Hurtado,
eate edicto en el BOLETIN OFICIAL, al

1 tos adelantados por 10A mismaobjeto de que puedan ser examivadas 	 PALMA. DEL RIO 	
ellos deve.ngaclos y los suplerne

1 	 la. p resente requisitoria se cita

ojón de los anuncioA en loe pe.
riódic,os oficiales, cuidando de re

Por 	

"1
integrarse del reina'ante, ei lo

lamaal dueño de una res vacuna - 
hubiere., del importe total de lo$

' I referidos gastos, do cuyo carg,0
' sen, con arreglo a lo dispuesto en

la regla 8.a del art. 8.0

Las Corporaciones provincia.
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura

i
de los contratos en que tal ins`
trurnento público se exija, siz
que, en el acto de referencia, eS.
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fiall0

definitiva.

colonia, pecuaria y urbana, acompa- teban Mallen.

fiando los documentos que hayan mo 1
4

I
tivado las alteraciones y las cartas de i

pago que justifiquen haber satisfecho ; 	 'SUBASTA

los derechos ä la Hacienda, en la in .i 	
4

i 	
1 	 __—

teligencia que no se hará ninguna 1 En la Notaría del Licenciado don

; que no se solicite en la forma antes Diego del Rio y Muñoz Cobo, sita en

expresada.. Lo que se hace público 1 la calle delR eloj, núm. 4, de esta ciu-

1para general conocimie nto de los inte- dad, se celebrará el día 9 de Mayo

I próximo, de una ä dos de la tarde, • Herí
resados. 	

as.

Hinojosa del Duque A27 de Abril I subasta extrajudicial por pujas ä la

de l904.--Manuel Calderón, 	 llana, y en un solo lote, para la ven-
ta de los vinos, vinagres, botas y de •
más enseres de bodega, propios de—

los menores hijos de don José Dié.

guez Biedma, cuyo inventario de

aprecio y pliego de condiciones se
hallan de manifiesto en-la referida
Notaría, donde podrán ser examina-
dos por las personas que deseen to-
mar parte en dicha subasta.

k
) Los objetos antes mencionados pue•

las relaciones duplicadas de las alte- 	 Palma del Rio ä veinte y seis de

raciones que hayan sufrido en su ri- Abril de mil novecientos Cuatro.— / 	 En la imprenta_del "Diario de

ueza por los conceptos de rústica, Sebastián Barrios.--El Secretario, Es- Córdoba >, Letrados 18, se hall
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